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ESTADOS UNIDOS - AUMENTO DE LOS ARANCELES APLICADOS
A DETERMINADOS PRODUCTOS PROCEDENTES

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Solicitud de celebración de consultas presentada por
las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 17 de abril de 1996, dirigida por la Delegación Permanente
de la Comisión Europea a la Misión Permanente de los Estados Unidos, se distribuye de conformidad
con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_________________

La Comunidad Europea solicita la celebración de consultas con los Estados Unidos de América
de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los
que se rige la solución de diferencias (ESD) y el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, en relación con la Proclamación Presidencial Nº 5759 de 24 de
diciembre de 1987, cualesquiera medidas adoptadas en aplicación de la misma y todas las demás medidas
conexas.

Las medidas, entre otras cosas, aumentan los tipos consolidados de los derechos que gravan
las importaciones de determinados productos procedentes de la Comunidad Europea y parecen ser
incompatibles con las obligaciones de los Estados Unidos de América en el marco del GATT de 1994
y del ESD, más concretamente, aunque no con carácter exclusivo, con las obligaciones previstas en
los artículos I, II y XXIII del GATT de 1994 y en los artículos 3, 22 y 23 del ESD.

Quedo a la espera de su respuesta a la presente solicitud de la Comunidad Europea y de la
concertación de una fecha mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.




